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Un año. .  17*50 pías.
Seis meses  9*10 »
Tres id..................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afri :a sujetos á la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Kvt. 1." del Código civil.)= Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año. ~ 

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año................ ........ 20 pías
Seis meses......... ........ 40*65 »
Tres id............ ........ G »

Pago adelantado.

Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 28.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: Para todos los concursos 
de subvenciones de caminos ve.:.'na
les, excepto el primero, prescribe el 
Reglamento vigente que es requisito 
indispensable para presentarla opor
tuna proposición y hasta para pedir 
de la Jefatura de Obras Públicas la 
valoración alzada del importe de las 
obras, la previa declaración de utili
dad pública del camino cuya cons
trucción se solicita.

Por los datos recogidos se observa 
que no se han hecho cargo de ello 
los interesados, creyendo, sin duda, 
que subsiste la disposición transitoria 
que relevaba de tal requisito previo 
á los que se presentaron al primer 
concurso, y podrían defraudarse sus 
esperanzas al no admitírseles sus pe
ticiones y ver que no tenían ya 
tiempo hábil para enmendar su error.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido aplazar el Concurso de subven
ciones de caminos vecinales anuncia
do para el dia 31 del corriente, has
ta el dia 31 de Marzo próximo, dis
poner que se publique esta Real or

den en los Boletines Oficiales de 
todas las provincias, para que llegue 
á conocimiento de cuantos acuerden 
acudir á dicho concurso, que es re
quisito indispensable la declaración 
previa de utilidad pública del cami
no cuya construcción se intente, para 
todos aquellos que no la tuviesen de
clarada ya, y asimismo que las bases 
de dicho Concurso se publiquen an
tes del dia 10 del próximo mes de 
Febrero.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. D ios guarde áV. I. mu
chos años. Madrid 17 de Enero de 
1912.=Gasset.—Sr. Director general 
de Obras públicas.

(De la Gaceta núm. 20)

CAMAMA GENERAL DE LA 5.a REGION

Por disposición de la Dirección 
general de Cría caballar y remonta 
de 15 del actual (Diario oficial nú
mero 14 del Ministerio de la Gue
rra), se fija la distribución de caba
llos sementales del Estado en para
das para la próxima temporada de 
cubrición, debiendo tener presente, 
por lo que respecta á esa provincia, 
que se establecen paradas, compues
tas de dos caballos en Pancovo, Sa
las de lós Infantes, Burgos, Villa- 
franca Montes de Oca y Belorado; 
las cuales se abrirán del 15 al 30 de 
Marzo próximo, con una duración de 
90 días, sin incluir en ellos los nece
sarios para la ida y regreso á los des
tacamentos, pudiendo los Jefes de 
estos aumentar ó disminuir este pla
zo, siempre que las circunstancias así 
lo requieran, retirando las paradas 
donde se observe que no haya con
currencia de yeguas.

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial de esa provincia á fin de que 
tenga la debida publicidad.

Zaragoza 25 de Enero de 1912.= 
Luis Huertas.

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, MINAS Y MONTES 

INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DEL CAMPO

(Conclusión).

ANQUILOSTOMIASIS

Región..................................... Provincia
Distrito  Ayuntamiento
Entidades............................................................ '........................ .....................

Mina

Lesiones cu
táneas

Formas clini
cas

Análisis mi
croscópico de 
las heces....

Zona invadida/Pozo 
jTúnel

, Minerros 
^Tejeros. 

Número de... Poceros.

Animales infestados.. 
(Epoca.

Importación.. 'Causas  
(Procedencia. 
(Terreno. ...

Interior de la'Humedad.. . 
mina Temperatura 

Dimensiones

Habitantes



.Morbilidad ..............
t j • j i ^Mortalidad  Indice ende-iT ,.VJ , 'Inutilidad para el trabajo  mico \ **............ )Dias de trabajo perdidos

[Natalidad  
Limpieza corporal  

— de pies y manos

 

Calzados en el trabajo  
Descalzos

IAnálisis de heces para la admisión
— — periódico del 20 por 100 en las minas no

infectadas  
Contra la humedad de la mina  
Ventilación de la mina  
Número de retretes en el exterior

— — portátiles en el interior
Prohibición de defecar en la mina.—Multas ..........

Baños.—Duchas  
Lavabos ............

Prohibición al infectado de bajar á la mina
Profilaxis co-¡Educación higiénica del minero  

lectiva...... .......................................................................................................

Profilaxis in
dividual ... .

Lo que se hace público para su más puntual y exacto cumplimiento á los 
efectos que interesa.

Burgos 18 de Noviembre de 1911.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Comisión Provincial 
Esta Corporación, en su sesión or

dinaria del dia de ayer, acordó, pre
via la declaración unánime de ur
gencia del asunto, aprobar el pliego 
de condiciones económico-adminis
trativas que se inserta á continua
ción y que ha de regir en la subasta 
de géneros y materiales que han de 
suministrarse para el servicio de los 
acogidos y de los talleres del Hospi
cio, durante el tiempo que resta del 
año actual.

CONDICIONES ESPECIALES

1.a La clase de géneros y mate
riales que se subastan, su cantidad, 
los precios y tipos que han de regir 
en el remate, son los siguientes:

Vestuario.

1000 metros retort cabada para 
sábanas y fundas, á 0‘94 pesetas.

2000 metros algodón curado para 
camisas, calzoncillos y enaguas, á 
0'94 pesetas.

350 metros lienzo de hilo para 
sábanas de enfermerías, á 1'30 pe
setas.

250 metros cutí hilo terliz para 
colchones, á 2'03 pesetas.

250 metros terliz hilo para jergo
nes, á 1'45 pesetas.

400 metros percalina para forros, 
á 0'58 pesetas.

600 metros pisana para delantales, 
á 1'20 pesetas.

500 metros granito lana mignón, 
á 1'30 pesetas.

300 metros pisana para blusas, á 
1'45 pesetas.

100 metros lanilla para mantos, á 
1'93 pesetas.

400 metros cretona para vestidos, 
á 0'68 pesetas.

300 metros percal para colchas, á 
0'78 pesetas.

100 metros dril para corsés, á 1'06 
pesetas.

300 metros busqueta para corti
nas, á 0'78 pesetas.

300 metros cutí para fundas de 
almohadas, á 0'68 pesetas.

600 pañuelos de bolsillos, á 0'29 
pesetas.

200 pañuelos de cabeza, á 0'40 
pesetas.

50 kilogramos de algodón negro 
para medias, á 4'75 pesetas.

16 kilogramos de lana blanca para 
medias, á 5 pesetas.

Inclusa.
350 metros lienzo de hilo para 

pañales, á 1'30 pesetas.
350 metros bayeta pajiza para 

mantillas, á 2'42 pesetas.
100 metros franela para justillos, 

á 0'78 pesetas.
200 metros cinta para fajeros, á 

0'38 pesetas.
60 metros cretona para chambritas, 

á 0'72 pesetas.
50 metros busqueta para camisi- 

tas, á 0'82 pesetas.

Taller de sastrería.

400 metros de paño patén cruza
do de Munilla, á 6'70 pesetas.

100 metros de paño negro, sin 
apresto, ó 6'70 pesetas.

Taller de zapatería.
600 kilogramos de suela que no 

sea catalana, á 4'10 pesetas.

140 id. de becerro, á 6 pesetas.
80 id. de calcuta, á 9'50 pesetas.
15 id. de badanas, á 5'75 pesetas.
18 id., de cáñamo, á 4'75 pesetas.

Taller de tejidos.

350 kilogramos de algodón negro, 
núm. 20, torcido á dos cabos, á 4'25 
pesetas.

60 id. de id. id. plomo, á 4'25.
30 id. de id. id. azul, á4‘25.
30 id. de id. id. blanco, á 3'75.
2. a Cada proposición podrá com

prender uno ó varios de los artícu
los que quedan relacionados.

3. a El contratista se obligará á 
entregará en el establecimiento, li
bre de todo gasto, las telas, paños 
y demás artículos dentro del plazo 
de diez dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la adjudicadión de
finitiva.

4. a Los géneros y demás articu
los han de ser exactamente iguales 
á las muestras aprobadas que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de la Diputación provincial, tanto 
en calidad como en anchos, de modo 
que el género que no reuna las refe
ridas condiciones será desechado.

5. a La entrega se hará á presen
cia del Sr. Director, el cual podrá 
suspender la admisión de la parte 
que no esté ajustada á las condicio
nes que han de servir de tipo. En 
este caso, así como en las cuestiones 
que surjan sobre la inteligencia, 
cumplimiento, rescisión y demás efec
tos de la subasta, se resolverá guber
nativamente por la Diputación ó por 
la Corporación que la represente, 
cuando aquella no se hallare reuni
da, sin peijuicio de acudir á la vía 
contenciosa.

6. a La Administración de la Car 
sa provincial de Beneficencia se 
obliga á pagar el importe de los 
géneros admitidos en el término de 
un mes, y en el caso de retrasar el 
pago más de dos meses, el contra
tista tendrá derecho al abono del 
5 por 100 de interés anual.

7. a El contratista queda sujeto 
al pago del impuesto del 1'20 por 
100 sobre todas las cantidades que 
realice de la Caja provincial.

8. a Los gastos de la subasta se
rán de cuenta del contratista.

9. a El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes de que habla el articulo 15 
de la instrucción de 24 de Enero 
de 1905, lo será D. Pedro Tena y Si
cilia, Secretario de la Excma. Dipu
tación provincial.

10. Con arreglo á lo acordado 
por la Diputación, en su sesión or
dinaria de 20 de Diciembre de 1909, 
los interesados que consignen de
pósitos en la caja provincial para 
optar á las subastas de servicios 
provinciales, abonarán á la misma, 
por derechos de custodia y con 
arreglo á la siguiente escala, las 
cantidades que se expresan á con
tinuación: de 1 á 100 pesetas, 5 pe
setas; de 101 á 500, 10; de 501 á 

1000, 15; de 1001 á 5000, 25, y de 
5001 á 10.000, 50.

CONDICIONES GENERALES

•1.a El rematante acepta todas 
las responsabilidades que establece 
la citada Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, renunciando á todo fuero 
y privilegio.

2. a El contrato ha de hacerse á 
riesgo y ventura, no pudiendo el 
rematante reclamar aumento de 
precio por que lo tengan los jor
nales ó por circunstancias no ex
presadas terminantemente en las 
condiciones fijadas para este ser
vicio.

3. a Las responsabilidades en que 
incurran los contratistas, si faltaren 
á lo estipulado, se exigirán por la 
vía de apremio y por medio de pro
cedimiento administrativo, salvo el 
derecho de aquellos para dirigir 
sus reclamaciones por la via conten
ciosa

4. a La subasta se celebrará en 
esta capital bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil ó de quien ha
ga sus veces, con asistencia de un 
Diputado designado por la Corpo
ración, en el Salón de actos de la 
Diputación provincial, observándose 
las reglas siguientes:

Primera. El acto dará principio 
en el dia y hora que se designe y si
tio mencionado, dándose lectura del 
art. 17 de la Instrucción, del anuncio 
de subasta y del pliego de condicio
nes para la misma.

Segunda. Terminada la lectura 
de estos documentos, el Sr. Presi
dente declarará abierta la licitación 
por un plazo de media hora y adver
tirá á los concurrentes que durante 
él pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta, en la inteligen
cia de que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego no se dará explica
ción alguna.

Tercera. Durante el expresado 
plazo de media hora, los Imitadores 
entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, 
en cuya carpeta deberá hallarse es
crito y firmado por el presentador 
lo siguiente: «Proposición para op
tar á la subasta de varios géneros y 
materiales que han de suministrarse 
á la Casa provincial de Beneficencia 
de esta ciudad.»

El Presidente los recibirá señalan
do cada pliego con el número que 
le corresponda por orden de presen
tación y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

Cuarta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel del 
sello de la 11.a clase y se entregarán 
cerrados al Sr. Presidente, y dentro 
de ellos deberá hallarse la proposi
ción ajustada al modelo, el resguar
do que acrdite la constitución de la 
fianza provisional equivalente al 5 
por 100 del total á que ascienda la 
proposición y la cédula personal del 
licitador.

Quinta. Una vez entregados los



SECCIOX PitOVlMJIAL DE POSITOS

ProDidencias judiciales Valle de Tobalina.
Gutiérrez Rodríguez Manuel, na

tural de Reinosa, provincia de San
tander, soltero, de 30 años, domici
liado últimamente en Orbañanos, 
de este Valle, comparecerá el dia 20 
del próximo Febrero, á las dos de 
la tarde, para responder en el juicio 
de faltas que se celebrará en este 
Juzgado, con motivo de haber sido 
devueltas las diligencias instruidas 
contra dicho Gutiérrez, por lesiones 
causadas á Eloy Aizpuru, previnién
dole lo haga con los medios de prue
ba de que intente valerse, sino le 
parará el perjuicio ‘que haya lugar.

Valle de Tobalina 25 de Enero de 
1912.=E1 Juez municipal, Aurelio 
Armesto.—El Secretario, Domingo 
Barredo Alonso.

como demandantes D. Melquíades 
González Nebreda y D. Vicente Or
tega González, vecinos de esta villa, 
y de la otra como demandado don 
Emiliano Rubio Vallejo, vecinos de 
glesias, y por su no comparecencia 

al acto los estrados del Juzgado, so
bre reclamación de documentos 
Vistos los articulos 359, 7G9, 281 y 
concordantes de la ley de Enjuicia- 
miente civil.

Los Sres. D. Lino Nicolás Gonzá
lez, D. Teodosio Peña Martínez y 
D. Faustino González Orive, que 
como Juez y adjuntos constituyen el 
Tribunal municipal,

Parte . dispositiva.—Fallan: Que 
deben de condenar, condenamos y 
declaramos por unanimidad litigante 
rebelde y á que tan pronto esta sen
tencia sea firme, presente el deman
dado á los demandantes la escritura 
ó su copia, con más las costas y gas
tos que se les hayan originado y que 
se originen, en término de ocho días.

Asi por esta nuestra sentencia que 
se notificará personalmente á los de
mandantes, y por ausencia y rebel
día al demandado, en los estrados 
del Juzgado en la forma prescrita 
por los artículos 282 y 283 de dicha 
Ley, publicándose por edictos el en
cabezamiento y parte dispositiva de 
la misma en el Boletín Oficial de 
la provincia, conforme ordena el pá
rrafo segundo del articulo 769 de la 
referida Ley, definitivamente juz
gando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—El Juez municipal, Lino 
Nicolás.—Los Adjuntos, Teodosio 
Peña y Faustino González.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Tri
bunal que la dictó estando celebran
do audiencia pública en ella, fecha 
de la misma, de que certifico.=Do- 
mingo Escudero, Secretario acci
dental.

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Emiliano Rubio Va
llejo, expido la presente certificación 
que firmo con el V.° B.° del señor 
Juez municipal que lo sella en Hor
maza á 24 de Enero de 1912.=: El 
Secretario accidental, Domingo Es
cudero.—V.° B.°=E1 Juez munici
pal, Lino Nicolás.

CIBCULAB

Por el Excmo. Sr. Delegado Re
gio de Pósitos ha sido nombrado 
D. Justo Quevedo Esteban, Agente 
ejecutivo para la recaudación de las 
deudas que existen pendientes de 
cobro en el Pósito de Nava de Roa.

Lo que se hace público en el Bo
letín Oficial de la provincia en 
cumplimiento á lo ordenado en el 
articulo 14 del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1907.

Burgos 26 de Enero de 1912.=:E1 
Jefe de la Sección, José Martínez.

será declarado rebelde y le parara 
el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley.

Dado en Villadiego á 24 de Ene
ro de 1912.=José Alonso Rodríguez. 
=Por su mandado, Máximo A. Li
nares.

Hormaza.
D. Domingo Escudero González, Se

cretario accidental de esta villa,
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil de que se hará mención, ha re
caído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la villa de 
Hormaza á 22 de Enero de 1912, en 
el juicio verbal que pende en este 
Juzgado municipal, de una parte

Condado de Treviño.
El dia 22 del actual se ha cele

brado juicio verbal civil en este Juz
gado á virtud de escrito presentado 
por D. Eulogio Armentia, vecino de 
San Esteban, de este Condado, con
tra D. Benigno anuncibay Apellaniz, 
por reclamación de pesetas, en el 
que ha recaído sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen así:

Sentencia.—En la villa de Trevi
ño á 23 de Enero de 1912, los seño
res D. Agapito Conde Pérez, D. Hi
pólito Rodríguez Vallejo y D. Pau
lino Ortiz de Jocano ligarte, Juez 
y adjuntos respectivamente, que en 
la actualidad constituyen el Tribu
nal municipal de este Condado, ha
biendo visto el presente juicio ver
bal civil seguido en este Juzgado 
entre partes, como demandante, don 
Eulogio Armentia Arrieta, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
del pueblo de San Esteban, de este

I Candado, y como demandado Don 
Benigno Anuncibay Apellaniz, tam
bién mayor de edad, casado, labra
dor y vecino que fué del pueblo de 
Albaina, de este Condado, cuyo ac
tual paradero se ignora, sobre re
clamación de pesetas.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos declarar y declaramos liti
gante rebelde á D. Benigno Anun
cibay Apellaniz, á quien condena
mos pague á D. Eulogio Armentia 
Arrieta la suma de 248 pesetas que 
le reclama, más 10‘50 de perjuicios, 
á quien imponemos las costas de 
este juicio y las que se causen hasta 
su terminación. Asi por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Agapito Conde.—Hipólito 
Rodríguez. — Paulino Ortiz de Jo- 
cano.

Y á fin de que sirva de notifica
ción en forma al Benigno Anunci
bay, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 269 de la ley de Enjuicia- 

| miento civil, parándole los perjui
cios consiguientes.

Treviño 23 de Enero de 1912.— 
Agapito Conde.—Por su mandado. 
=E1 Secretario, Victor López.

pliegos al Sr. Presidente, no podrán 
retirarse por ningún motivo. <

Sexta. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se 
anunciará en alta voz por un ujier l 
ú ordenanza por mandato del señor 
Presidente que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de la admi
sión de pliegos, y al expirar la me
dia hora, el Sr. Presidente lo decla
rará terminado.

Séptima. Inmediatamente el se
ñor Presidente abrirá el primer plie
go presentado y dará lectura en alta 
voz á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración 
que haya dado á los pliegos al ser 
presentados.

Octava. En el acto mismo de la 
apertura, el Sr. Presidente declara
rá desechadas las proposiciones que 
no fueren acompañadas del res
guardo del depósito y de la cédula 
personal del licitador, fuera del 
caso previsto en la regla 5.a de la 
Instrucción y las que no se ajusten 
al modelo, siempre que las diferen
cias puedan producir, á su juicio, 
duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que traiga, sin que 
en caso de existir duda deba admi
tirse la proposición aunque el licita
dor manifieste que está conforme 
con que se entienda redactada con 
estricta sujeción al modelo.

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el Se
ñor Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

Décima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las res
tantes, se hará la adjudicación pro- 

I visional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Sr. Presidente 
devolverá sus cédulas personales á 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada 
uno y unirá al expediente de subas- 

I ta todas los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presentar- 

: das, incluso las que se hubieren de- 
( clarado desechadas, sin más excep- 
; ción que las correspondientes á los 

licitadores que estén conformes en 
que queden desechadas sus proposi- 

í ciones, los cuales podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de de
pósito correspondientes, entendién
dose que renuncian con esto á todo 

. derecho á la adjudicación definitiva 
del remate.

Duodécima. Hecha definitiva
mente la adjudicación del remate, se 
requerirá al rematante para que pre
sente el documento que acredite ha
ber constituido la fianza definitiva 
por el importe del 10 por 100 del 

¡ valor de la subasta, y se devolverán 
todos los resguardos de depósito á

los licitadores, conservando solo el 
correspondiente al rematante.

Decimatercia. Las proposiciones 
deberán escribirse en letra clara, sin 
enmiendas ni raspaduras, que no es
tén salvadas al pie y con sujeción al 
siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de.... enterado de 

las condiciones publicadas en el Bo
letín Oficial de esta provincia, co
rrespondiente al día.... de.... del co
rriente año, las cuales acepto, me 
comprometo á suministrar á la Casa 
provincial de Beneficencia de esta 
ciudad, los géneros siguientes: (los 
precios han de escribirse con letra 
clara, sin enmiendas ni raspaduras y 
arreglados al vigente sistema mone
tario.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento y al objeto de que 
I durante el plazo de diez días puedan 

presentar las reclamaciones que es
timen procedentes, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no será atendida 
ninguna de las que se produzcan, 
todo de conformidad á lo que dispo
ne el artículo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la 
contratación de servicios provincia
les y municipales.

Burgos 27 de Enero de 1912.=: 
El Vicepresidente, Ramón de la 
Cuesta.=P. A. de la C. P., El Se
cretario, Pedro Tena.

Villadiego.
Juan Priego Ernesto, soltero, de 

oficio camarero, de 22 años, natural 
de Zaragoza, hijo de padre descono
cido y de Antonia Priego González, 
domiciliado en Madrid, calle de San 
Blas, número 3, piso cuarto, izquier
da, comparecerá ante el Juzgado de 
Villadiego en el término de diez 
días, con el fin de hacerle saber el 
auto de conclusión y emplazarle en 
forma en el sumario que por estafa á 
la compañía de ferrocarriles del Nor
te se sigue contra dicho sujeto, á 
quien se cita, llama y emplaza por 
medio de la presente para el fin indi
cado, bajo apercibimiento que de no 
comparecer durante dicho término, 



INSPECCIÓN PROVINCIA! DE HIGIENE PECUARIA

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes de la fecha.

DISTRITO. PUEBLO.

Villarcayo. Varios. 
Villadiego. Idem.. 
Castrogeriz Idem.. 
Burgos.. . . Idem.. 
Belorado .. Idem.. 
Sedaño... . Idem.. 
Berma . . . . ¡Idem.. 
Salas......... Idem..
Roa........... Idem..
Aranda.. .. 
Idem.........
Castrogeriz 
Berma... . 
Salas.........
Villarcayo. 
Burgos.. . . 
Villarcayo. 
Salas.........
Burgos.. .. 
Villarcayo. 
Belorado.. 
Villadiego. 
Villarcayo. 
Miranda...

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Nombre 

do la 

enfermedad.

Glosopeda.
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Jdem.........
Idem.........
Idem.........

1

Fecha

de la

i aparición,

|

Julio..,. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.. . . 
Idem.... 
Septbre. 
Idem... . 
Novbre.. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Dicbre .. 
Idem.... 
Abril... . 
Idem.... 
Idem.. . . 
Dicbre . . 
Agosto.. 
Idem....

invasiones anteriores 
al mes de la (echa.

Invasiones 
en el mes de la fecha. Defunciones en el mes de la fecha.

OBSERVACIONES.

1 Curados 28.
Idem 135.
Curados 547. Quedad 24.
Curados 293. Quedan 94.
Curados 10.
Idem 46.
Idem 203.
Curados 994. Quedan 823.
Idem 105 y 30.
Idem 83 y 14.
Idem 386 y 503.
Idem 60 y 10.
Idem 106 y 62.
Idem 298 y 305.
Quedan 88.
Idem 62.

Quedan 3.
Idem 61
Idem 4.
Idem 2.
Idem 31.
Idem 70.
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Viruela.. . .
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Carbunco..
Idem.........
Durina. ...
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Sama........
Idem....._.

Burgos 31 de Diciembre de 1911.=E1 Inspector provincial de Higiene pecuaria, Juan Bort.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Aranda de Duero.

No habiéndose presentado en esta 
Alcaldía, no obstante haber sido no
tificado en forma, los reclutas del 
reemplazo de 1911 Santos Iglesias 
García, Valeriano Romero Villuela 
y Rafael Simón Rubio, y constando 
por manifestaciones de las familias 
de los mismos, se encuentran en Bil
bao ó su provincia, encargo á las 
autoridades civiles y militares, que 
si supieren el paradero de dichos 
sujetos, les hagan saber la orden de 
incorporación para el dia l.° de Fe
brero á filas y que se presenten en 
la Zona de Burgos á dichos efectos, 
pues de no verificarlo asi serán con
siderados como desertores.

Aranda de Duero 26 de Enero de 
1912.=:José A. de Quintana.
-----------  — e —i ----------

Alcaldía de Briviesca.
Formado el padrón de cédulas 

personales de este distrito para el 
año actual, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin 
de que puedan examinarle los que 
lo estimen conveniente, y si se con
siderasen perjudicados en el mismo, 
presentar las reclamaciones que con
sideren oportunas, dentro del indica
do plazo, pues pasado este no se 
admitirán las que se presenten.

Brivtesca 23 de Enero de 1912. 
—El Alcalde, Jenaro Trespademe.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castrillo del Val.

Alcaldía de Víllasandino.
Terminado el reparto vecinal de 

consumos para el corriente año, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos le examinen y formulen 
las reclamaciones de agravio en la 
forma que la Bey previene.

Víllasandino 25 de Enero de 1912. 
= El Alcalde, Marciano Diez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villegas.
Arroyal.
Pino de Bureba.
Oquillas.
Bodoso.
Respecto del de consumos y del 

déficit del presupuesto, Tubilla del 
Agua, Villalómez y Villafría de 
Burgos.

Alcaldía de Quintanilla Somuñó.
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este partido, con 
la dotación anual de 1.500 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos en
tre los distritos municipales agrega
dos al partido, que son Mazuelo y 
Villavieja de Muñó.
Eos aspirantes, que serán Eicencia- 

dos en Medicina y Cirugía, llevarán 
por lo menos cuatro años de práctica 
en la profesión, presentarán sus soli

citudes documentadas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante el 
término de 30 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Quintanilla Somuñó 24 de Enero 
de 1912.=E1 Alcalde, Santiago Be
nito.

Alcaldía de Cuecas de San Clemente.
Por destitución del que la desem-- 

peñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 350 
pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Eos aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el término de diez dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el periódico oficial de 
la provincia.

Cuevas de San Clemente 22 de 
Enero de 1912.=E1 Alcalde, Cesáreo 
Eozano.

Alcaldía de Quintanilla del Agua.
Se encuentran vacantes las plazas 

de Alguacil del Ayuntamiento y la 
de Depositario de los fondos munici
pales de esta villa, la primera con 
el sueldo anual de 40 pesetas y la 
segunda con el de 35, que serán sa
tisfechas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Das personas que quieran solici
tarlas presentarán sus instancias en 
el Ayuntamiento en el término de 
quince dias, acompañando la fianza 
de 2000 pesetas en metálico para la 
de Depositario.

Quintanilla del Agua 21 de Enero 

de 1912.—El Alcalde, Gabino Iz
quierdo.

Anuncios particulares
Quintos de 1912.

No contratar seguros de quintas 
sin antes consultar con «Ea Mun
dial.» Prima 800 pesetas. Garantía y 
seguridad absoluta. Sub-director en 
Burgos D. Edmundo Santa María, 
Barrio Gimeno, 25, 3.” 5—8

SUCESOR DE M. MARTINEZ

Esta antigua pañería se ha trasla
dado de Eain-Calvo, 3 (Trascorrales) 
R la Plaza Mayor, 39 y 40, entre los 
comercios de los Sres. Avila y Na
varro, Burgos. ,Jj 5

PRECIO FIJO.

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL
DEL

DR. ARANGüENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario 

de S. Julián y S. Quirce.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 5

DOCTOR C. URRACA 
OCUEISTA.

Consulta de once á una.—Eain-
Calvo, 18, pral.—Burgos. 6

Imprenta Provincial.


